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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE POLONIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y Economía Alimentaria,
Departamento de Veterinaria                    

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Caballos de cría y producción

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Anuncio del Jefe del Servicio
Veterinario, de 8 de junio de 1998, relativo al registro de países desde los cuales se permite
la importación y el tránsito por el territorio de la República de Polonia de caballos de cría y
producción, así como a la definición del formulario de certificado sanitario para estos
animales.                    

5. Descripción del contenido:

1) El registro en el que se enumeran todos los países desde los cuales se permite la
importación y el tránsito por el territorio de Polonia de caballos de cría y
producción sin licencia (sólo se exige el certificado sanitario polaco)

2) Formulario de certificado sanitario para los caballos de cría y producción.          

6. Objetivo y razón de ser:  Facilitar la importación de dichos animales desde los países que
figuran en el registro                    

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  El texto del anuncio se ha
publicado en el Diario Oficial del Ministerio de Agricultura y Economía Alimentaria, Nº 6,
punto 12.
El anuncio se basa en el apartado 5 del artículo 11 de la Ley de 24 de abril de 1997 sobre el
control de las enfermedades infecciosas de los animales y la inspección de los animales
destinados al sacrificio y a la obtención de carne, y sobre la Inspección Veterinaria del
Estado (Diario Oficial Nº 60 de junio de 1997, punto Nº 369)          

9. Fechas propuesta de adopción:  8 de junio de 1998          

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  1º de julio de 1998          

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de septiembre de 1998          

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Ministerio de
Agricultura y Economía Alimentaria, Departamento de Veterinaria          

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           


